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olctiu ¿S? ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUSLSCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECSOSÍDE SUSCRIPCION

Por un mes. . , . ■ . 2 pesetas.
Trimestre. - . ... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

!¡ Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
, terriborios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
i di^ de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

_ be .entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1,° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCION

Ln la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

:^akxt> oficial

SS. MM. el Rey Don Alfon.go 
XIU y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.), continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Oacíía deí 10 de Marzo de 1907.)

HUíERO DE 
FALL BCI- 
DOS (5).

iVarones.................................
Hembras.................................

Menores de 5 años............... 
De 5 y más años..................

I
En hospitales y casas de 

salud  
En otros Establecimientos 

benéficos. .

Total......................

109

77
153

14

15

60

(i

60

16
17

Núm. 512.
CAPITAL DE LA PROVÍNCIA.

Año 1907.—^es de S*ebrero.
Estadística del movimiento naticral 

de la población.
Población 72.605

SfiaERO PE
IIECIIÍ).. .

1 Nacimientos (1) 205
Absoluto. Defunciones (2 

jMatrimonios,

Í^r 1.900 habi-í
u.te. . .¡““■R’vMR)- 

f Nupcialidad, .

230 
32

2‘82 
3'17 
0'44

Valladolid 7 de Marzo de 
1907.—El Jefe de Estadística, 
Marcial Mateos.

CAPITAL DE LA PROÍIIÍCIA.
Año 1007.—SlSes de E’ebrero.

Estadística del movimiento natural 
de la población.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

2
3

18
19

20

i víTOs.. Æ^y®®...........
i (Hembras... .

i 1 Legítimos. . .
RÜXIltO DE ’Ilegítimos. . .
RACIDOS-V -Expósitos....

j r Total..

s j Legítimos.. . .
(Muertos..^legítimos.. . .
1 'Expósitos.. . .

ToT.AL. .

100
29È
177
20
8

205

11
2

13

4
5
6
7
8
9

10
11

(1) No se incluyen los nacidosmuertoa.
Son nacidos muertos los que nacen 

ya muertos y los que viven menos de 24 
h oras.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los n.acidcs muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos.

(áC También se ha prescindido de loe 
nacidos muertos para calcular esta re. 
don,

13

Fiebre tifoidea (tifus 
abdominal) (I). . .

Tifus exantemático (2) 
Fiebres intermitentes y 

caquexia palúdica (4)
Viruela (5)
Sarampión (6). . , . 
Escarlatina (7). . . . 
Coqueluche (8).. . . 
Difteria y crup (9),. .
Grippe (10)................... •
Cólera asiático (12).
Cólera nostras (13).
Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9).................

Tuberculosis pulmo
nar (27), ....

! ^^ 
S 22 
1 ^^ 

24

1
»

»
»
1
»
2
»

16
»
»

í 25

26

27

28

29

» 31

14
(5^ No seinduyea los nacidos muertos,

Tuberculosis de las 
meninges (28). . .

Otras tuberculosis (26, 
29 á 34)

Sífilis (36)....................
Cáncer y otros tumo

res malignos (39á45)
Meningitis simple (61).
Congestion, hemorra

gia y reblandeci
miento cerebral (64 
y 65). . . . . .

Enfermedades orgáni
cas del corazón (79).

Bronquitis aguda (90), 
Bronquitis crónica (91) 
Pneumonía (93). . , 
Otras enfermedades del 

apararato respiratorio 
^87 0 89,92 y 94 á;99)

Afecciones del estóma
go (menos cáncer) 
(103, 104)' . . .

Diarrea y enteritis (dos 
años y más) (106). .

Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 

(105).....................
Hernias, obstrucciones 

intestinales (108). .
Cirrosisdel hígado (112) 
Nefritis y mal do

Bright (119 y 120)..
Otras enfermedades de 

los riñones, de la 
V6jig^ y de sus ane
xos (121,122 y 123).

1
32 Tumores no cancerosos 

y otras enfermeda
des de los orgános 

f | genitalesde la mujer
4. (127ál32). . . . »

33 Septicemia puerperal 
bj (fiebre, peritonitis,

1^1 flebitis puerperal)
(137)...... »

1 34 Otros accidentes piier-

1
 perales (134,135,136

yl38ál4l).. . . 1
« 35 Debilidad congénita y
I vicios de conforma

nts cion (150 y 151).. . 1
^ ! 36 Debilidad senil (154). . 6
^ j 37 Suicidios (155 á 163). . »

1^38 Muertes violentas (164
ál76).. .... 6

39 Otras enfermedades (20 
á 25, 35, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63,66 á78, 

^^ 80 á 86, 100 á 102,
107, 109 á 111, 113 
á 118, 124 á 126,133, 
142ál49,152y 153 32 

^40 Enfermedades descono- 
oídas ó mal defini-

, das (177 á 179). . . 10

Total........................ 230
Valladolid 7 de Marzo de 1907. 

—El Jefa do Estadística, Mar
cial Mateos.
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222 11 de Marzo de 19^7

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

de Cervillego de la Gruz.

CONTINUACIÓN DE LAS MATKÎCÜLAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PSOVINCIA.

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

Calle y número 
de su casa habitación.

Profesión, 
industria, arte ú oficio 
por que contribuyen.

Cuota 
para el 
Tesoro.

Pesetas.

Tarifas.^ .
Arias Iglesias, Mariano 

Tarifa oJ*—Clase S.‘"
Medina Carro transporte por 

temporada 8
Hernández Sanz, Doroteo Iglesia Horno de cocer pan 6

Ayuntamiento de Cigales.
Tarifa H—dase 4" bis. 

Carvajal Rodriguez, Valentin I
Clase 8.^^

tendedor de tejidos 114’laza Mayor ^

lienda ultramarinosCarbajosa Alvarez, Cecilio 1 ’laza Mayor 60
60Torres Sanz, Fidel ()leo ídem

Clase 9."*
i^endedor de harinasAlonso Vázquez, Castor Lspeoería 32

Pescador Tejedor,Santiago Unor acijada Mem
32Martin Villanueva, Julián . R.® Majada C Pienda de comestibles

Clase 11. 20Guerra Fernandez, Desiderio feroias Mesonero
Martin Alonso, Nicolás Dortijos ídem 20
Merino Rebollo, Simeón Dleo Abacería 20
Paunero García, Jacinto bou garabia ídem 20
Paunero Marcos, Martin Cuatro Calles Edem 20
RodriguezEstébanez,  Teodoro 
Sanz Regato, Julián

Armas
Plaza Mayor

Idem
Idem

20
20

Velasco García, Teodoro Montoyas Idem 20
Villanueva Gallegos, Jacinta Plaza Mayor Idem 20
Villanueva Sillero, Felipa R.*^ Majada Idem 20

Clase 12.
Tablajero 16Merino Gómez, Julián Lagunajo

Simon San Martin, Braulio Oleo Idem _
MartinPernandezTiburoio Lagunajo Tienda aceito vinagre 16
Perez Rubio, Fructuosa Montoyas Idem 16
Sotillo Puerta, Lucía 

Tarifa 2.^
Oleo Idem

Arrendatario de consu

16

Barrieon Isaac y consortes Oleo
67'12Tarifa or mos por 11.186 pts.

Oviedo Pou, Bonifacio Zamadueñas Molino en presa con 3 piedras para
trigo y nna para pienso que muelen 
más de 3 meses)' meiiosdc6,n.’399 60'17

El mismo Idem Salto de agua á fuerza permanente ó
9sea el 15 por 100 de la anterior

Martínez Ortega, Jacinto Toba Máquina de afinar clioeelate con tres
65Tarifa 4.^ cilindros menores de 30 decímetros

Profesiones del orden civil. 
Barco Gil, Gregorio, Armas Farmacéutico 50
Perez Vázquez, Mariano • Montoyas Idem oO
Brabo Sánchez, Pablo Majada Practicante 14
Lopez González, Juan Santa María ídem 14
Perez Rubio, Raimundo Villa Veterinario 32
RodriguezCarazo,Teodoro Corrillo Reoyo Idem 32

Profesiones del orden 
/ndicial.

Adalia Flore.?, Gregorio Oleo Notario colegiado 99
Clase ü.""—Artes y oficios. 

Lázaro Lopez, Feliciano Ronda Armas Talabartero 20
Ramírez Vázquez, Toribio Toba Ídem 20

Clase 7.^
Constructor de carros 14Lara Caballero, Julián Armas

Lara Cabero, Leoncio Idem Idem 14
Lara Caballero, Urbano Idem Idem 14
González Alonso, Marciane Ronda Armas Herrero 14
González xAlonso, Fidel Montoyas Idem 14
sancho García, Cayo Santa María Idem 14
Martínez Ortega, Jacinto Toba Horno de bollos
Prieto, Iriarte, Mariano Arrabal Arriba Panadero 14
Caballero Sanz, Mariano Montoyas Sestre 14
Alcalde Alvarez, Anselmij Oleo Zapatero 14
Aguado Barrios, Blas Lagunajo Idem 14
Cabero Alcalde, Doroteo Arrabal Arriba Ídem 14
CaberoEstóbanez,Eugeni(3 Montoyas Idem 14
Cristóbal Ramirez, Emili o Majada Idem 14
CristobalGonzaloz,Nicolás Armas Idem 14
Val Gonzalo, Mariano Arrab.Sta.Marí i ídem 14

Tarifa o.''—Patentes.
Horno pan p. rétribueVillanueva Sillero, Vicento'Especería .6

(06 continuara.}

Nom. 517.

Êyaotamifioio Gonstiíacional île Valladolid.

* ANUNCIO-
Este Excmo. Ayuntamiento en

Don Podro Gomez de Rozas, Al
calde. Se aprobó oi acta de la an
terior y se enteró laCorporaoion de 
la correspondencia. Seguidamente 
so acordó la distribución de fon
dos del mes. En seguida se acordó 
completar el herraje de las puer
tas del Matadero público y que ós-

sesión celebrada el día 22 del ! tas queden corrientes; asimismo 
próximo pasado mes de Febrero, se avise al maestro albañil para 
ha acordado anunciar la subasta que con toda' urgencia levanta
para contratar la adquisición de 
losas de tapa de sepulturas en el 
Cementerio Católico propiedad de 
la Corporación, cuyo acuerdo se 
anuncia al público en virtud y á 
los efectos del artículo 29 del Real 
decreto instrucción de 24 de 
Enero de 1905 relativo á la con
tratación de servicios provincia
les y municipales, á fin de que 
durante el plazo de diez días á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oftcial 
de la provincia puedan presentar
se las reclamaciones que se de
seen, advirtiéndose que pasado 
dicho plazo no será atendida 
ninguna de las que se produzcan.

Valladolid 7 de Marzo de 1907. 
—El Alcalde, Eduardo Hornero.

NüM. 522.

Sercerueio.
Fijadas definitivamente 

cuentas municipales de
las 

este
Ayuntamiento correspondientes 
al ejercicio de 1905, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el tiempo de 
quince días, contados desde el en 
que tenga lugar la inserción del 
presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, mediante cuyo 
tiempo podrán ser examinadas 
libremente por cuantos vecinos 
en ello tengan interés, de confor
midad á lo preceptuado en la vi
gente ley Municipal.

Berceruelo á 7 de Marzo de
1907. Alcalde, Fructuoso
Gonzalez.—SI Secretario, 
nuel Infante.

■ Núm. 416.

Ma-

las losas del piso del mismo y las 
coloque en forma que la.s aguas 
corran con facilidad y no se de
tengan substanciasque produzcan 
la actual pestilencia; y que colo
que en la fachada del edificio la 
piedra de Novelda que allí existe. 
Acto seguido se acordó que se for
me la lista de pobres que han de 
gozar de asistencia médica y 
farmacé itici gratuita durante el 
año corriente, nombrando para 
ello como Comisión á los señores 
Concejales Dou Nicolás Castella
nos, D. Julián Rodriguez y Don 
Franco Rica, para que hecha, la 
presenten á la aprobación del 
Ayuntamiento. Seguidamente se 
acordó que se haga cuanto sea 
preciso para el arrastre de la pie-

; dra al camino' de Matilla. Asi- 
1 mismo se acordó que se pague á 
líos señores Módicos y Farmacéu-• 
1 ticos titulares la asistencia á las 
1 veinticinco familias pobres que 

fuera de lista se les ha ordenado, 
previa la presentación de papeleta 
y con cargo al capítulo de Bene-

; ficencia.
1 Sesión ordinaria del día once 
i de Enero.—-Presidencia del señor 
i Alcalde. Aprobada el acta de la 
j anterior y .^enterados de la corres- 
j pundencia se acordó aprobar las 
Í listas da trescientas sesenta fa- 
j milias pobres que han de gozar 
i de asistencia médica y farmacéu- 
i tica gratuitamonte, formadas por 
j la Comisión, y que sé antorice al 
| señor Alcalde para que en los 
I casos de urgencia pueda conce- 
j derla á familias que no se hallan 
I en la lista y estén en cirounstan- 
i oias semejantes á las comprendi- 
| das, por medio de papeletas con

Tordesillas.
Extracto de los acuerdos tomados 

por el Ayuntamiento de Tor
desillas en las sesiones cele
bradas durante el mes de Ene
ro de 1907, que forma el Secre
tario que suscribe en cumpli
miento de lo que dispone la 
vigente ley Municipal.

Sesión ordinaria del día cuatro 
de Enero — Presidencia del señor «

que los señores módicos y farma
céuticos puedan justificar el ser
vicio, que se les satisfará á razón 
de seis pesetas cada papeleta.

Acta de sesión ordinaria del 
día diez y ocho de Enero.—Pre
sidencia del señor Alcalde. Apro
bada el acta de la anterior y ente
rados de la correspondencia se 
acordó en vista de comunicación 
recibida del señor Presidente de 
la Junta de prisiones designar 
como Concejal delegado de este

MCD 2022-L5



il de Marzo de 1907 223
Ayuntamiento en la sesión previa 
para constituir la Junta de cons
trucción de Cárcel del Partido al 
Sr. Concejal Don Gonzalo Coello 
Triviño. Seguidamente se acordó 
designar á Pantaleón Luengo co
mo fontanero con las mismas 1 
obligaciones y derechos que tenía 
el que ha cesado en dicho cargo. 
En seguida se acordó que se anun» 
cíe al público que se admiten 
proposiciones y proyectos para 
reponer la escalera del reloj de la 
villa, en término de quince días, 
transcurridos los cuales se dará 
cuenta para elegir el que mejor 
convenga. Asimismo se acordó 
que se formen cuatro secciones de ? 
los vecinos de esta villa elegibles j 
para proceder á constituir la Jun- 1 
ta municipal que ha de actuar en 1 
mil novecientos siete. 1

Acta da. sesión ordinaria del . 
día veinticinco de Enero.—Pre. 1 
side el señor Alcalde y aprobada I 
el acta de la anterior y enterados j 
de la correspondencia se acordó j, 
aprobar como definitivas las listas j 
de Concejales y cuádruplo núme- j 
ro de mayores contribuyentes j 
que tienen derecho á votar en la ■ 
elección de compromisarios para * 
Senadores, por no haberse produ- ¡ 
cido reclamación alguna sobre j 
ellas en ¡os veinte días que han j 
permanecido al público. En seguí- 1 
da se acordó que la Comisión de j 
obras trate con la persona que se 1 
dedica à la construcción de pozos ¡ 
artesianos para ver el medio de | 
contratar uno en la parte más j 
alta de la población. 1

El extracto que antecede fuéj 
aprobado en sesión ordinaria del ¡ 
Ayuntamiento de ocho de Febre- ? 
ro en la que se ordenó su remisión 1 
al señor Gobernador á los efectos 
de su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia á cuyo 
fin lo firmo yo el Secretario con 
el Visto Bueno del señor Alcalde 
en Tordesillas á diez de Febrero 
de mil novecientos siete.----  
V.® B.”, El Alcalde, Pedro G. de 
Rozas. —El Secretario, Francisco j 
Coello.

NuM. 520.
Valdunquillo.

Por el presente se cita y llama 
al mozo del reemplazo actual 
Victoriano Martínez Fernandez, 
que nació en esta villa el 23 de 
Marzo de 1886, hijo natural de 
María Rosa, domiciliada que es
tovo en Reiriz, Ayuntamiento 
tJonstiiucional de Tapia en la 
provincia de Oviedo, número pri

mero del sorteo, el cual no ha 5 
comparecido á la declaración y j 
clasificación de soldados verifica ¡ 
da en el día tres del corriente, de j 
cuyo mozo acordó la Corporación'I 
la formac.ion del oportuno expe- ! 
diente de prófugo, ó ignorando j 
su paradero, á fin da que compa- Í 
rezca ante la misma en todo este 1 
mes á exponer cuanto se le ofrez
ca y parezca á su derecho, pues | 
de lo contrario lo parará el perjui- j 
cio que haya lugar. |

Por tanto, encarezco tanto á 
las autoridades civiles y Guardia | 
civil, procedan á la busca y cap- | 
tura de dicho mozo, y caso-de J 
ser habido, le pongan á disposi- | 
de esta Alcaldía con las segurida
des debidas.

Dado en Valdunquillo á 5 de 
Marzo de 1907.—El Alcalde, Gil 
Burgos.-Por su mandado, Fabián 
Mendez, Secretario.

NüM. 521.

Villagarcía de Campos.

Terminado por la Junta muni 
cipa! de asociados el repartimien
to del impuesto de Consumos, 
estará expuesto al público en la 
Secretaría de este Municipio por 
término de ocho días, contados 
desde el siguiente de la inserción 
de este edicto en el Boletín Ofi
cial. Durante este plazo podrán 
deducirse cuantas reclamaciones 
crean pertinentesá su derecho los 
contribuyentes en él comprendi
dos.

Villagarcía de Campos 6 de 
Marzo de 1907.—-El Alcalde, Je
sús Francos.—Jesús V. Calvo, 
Secretario.

iJiiagados da primera msSasicíaó 
instruccioa.

Núm. 519.

Dou Adolfo Serantes y Feijoó, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en este Juzgadoy Es
cribanía del que autoriza, se si
guen diligencias sobre preven
ción del abintestato de D. Ignacio 
Ruiz Anciles, de 83 años, viudo, 
jornalero, natural de esta (Mu
dad, en la que murió el 16 de 
Febrero último.

En su virtud se anuncia el fa- 
Üecimiento intestado de dicho don 
Ignacio, y se llama á los que se 
crean con derecho á la herencia, 

para que comparezcan ante el 
Juzgado á reclamaría, dentro de 
treinta días; debiendo advertir 
que hasta ahora la han reclamado 
Leonardo Mancera Cortejoso y 
Carmen Alcalde Ortiz.

Dado en Valladolid á ocho de 
Marzo de mil novecientos siete. 
— Adolfo Serantes.—SI Escriba
no Licenciado, Emilio Frías •

68

50

NúM. 529.

VALLADOLID. —AUDIENCIA.
Don Mauro Miguel Romero, Juez 

de primera instancia del Dis
trito de la Audiencia de esta 
Ciudad- de Valladolid y su 
partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que el día seis de Abril 
próximo y hora de las once de su 
mañana, tendrá lugar en la Sala 
da Audiencia de este Juzgado, la 
venta en pública subasta de las 
fincas que despues se deslindarán, 
para con su producto hacer pago 
á D. Ulpiano Giménez García, 
vecino de esta Ciudad, de la can
tidad de doscientas setenta pese
tas, intereses y costas que lo 
adeuda D. Pedro Lozano García, 
vecino de Mudrián, prevínióndo- 
se que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
de la tasación; que para tomar 
parte en la subasta, habrá de con
signarse previámente en la mesa 
del Juzgado y con arreglo á las 
disposiciones vigentes el diez por 
ciento del importe de dicha tasa
ción; que no existen otros títulos 
de propiedad que la certificación 
expedida por el Sr. Registrador 
de la propiedad de Olmedo, de la 
que consta que las fincas objeto 
de la subasta, no aparecen grava
das con carga alguna desde pri
mero de Enero de mil novecientos 
cuatro, debiendo conformarse los 
licitadores cen tal certificación, 
sin derecho á reclamar ninguna 
otra, y que despues del remate 
no se admitirá al rematante nin
guna reclamación por insuficien
cia ó defecto de los títulos.

Dado en Valladolid á siete de 
Marzo de mil novecientos siete. 
—Mauro Miguel y Romero.—Ante 
mí, Pedro A. Velasco.

Bienes oó)eío de ia subasía.
Pesetas

1 .^ Una tierra en tér
mino de Pedrajas, al pago 
de los Frailes, de cabida 
de 35 áreas, 36 centiáreas, 
de segunda calidad, linda 
al Oeste tierra de Agapi
to Lozano, Mediodía otra 
de Juan Arranz Alvarez, 
Poniente otra de Francis
co de Paula Nieto y Nor
te otra de Félix Perez; 
tasadaen. . . .. . 75

2 .*^ Otra en dicho tér
mino, al pago de Fray Es
teban, de 21 áreas, 22 
centiáreas, linda Oeste

otra de Casto Gonzalez, 
Mediodía y Poniente otra 
de Casiano Mató y Norte 
otra de Demetrio de Rue
da; tasada en...................

3 .^ Otra en dicho tér
mino, al pago de laCinta, 
de 35 áreas,36 centiáreas, 
linda Oeste tierra de he
rederos de Patricio Aró
valo, Mediodía majuelo 
de Demetrio de Rueda y 
Poniente tierra de Sanda
lio García y Norte otra 
de Doroteo Ulloa; tasa
da en...............................

4 .^ Otra en dicho tér
mino,donde dicen la Pepi
no, de 52 áreas 70 centiá
reas, linda Oeste y Norte 
tierra de Joaquín Maldona
do, Poniente otra de Juan 
Lozano y Mediodía cami- 
míno do Puente media
na; tasada en...................

5 .^ Otra en dicho tér
mino, al pago de lá Fuen
te Barbada, de 14 áreas 14 
centiáreas, linda Oeste 
tierra de Roman Fernan
dez, Mediodía otra de he
rederos de Juan Manuel 
Arévalo y Poniente otra 
de Castor Gonzalez y 
Norte tierra de Benito Pe
rez; tasada en..................

6 .^ Otra en dicho tér
mino, al pago de las Caba
ñuelas, de segnnda cali
dad, de 28 áreas, 29 cen
tiáreas, linda Oeste otra 
de herederos de Patricio 
Arévalo, Mediodía tierra 
de Benito Perez, Ponien
te otra de Castor Gonza
lez y Norte camino bajo 
que de Pedrajas conduce 
á Alcazarén; tasada en. .

7 .^ Otra en dicho tér
mino, al pago de la Ser
na, de 24 áreas, 87 cen
tiáreas, linda Oeste tierra 
de herederos de Patricio 
Arévalo,Mediodía otra de 
Gregorio Perez, Poniente 
otras de Castor Gonzalez 
y señor Conde de Miran
da y Norte lindero alto y 
por cima tierra de Miguel 
Saoz, tasada en. . .

8 .* Otra en el mismo 
término á Valdepuercas, 
de obrada y medía, linda 
al Oeste tierra de Ulloa, 
Mediodía tierras de la 
Iglesia de Pedrajas, Po
niente camino de Valvia
dero y Norte eriales de 
Villa; en...........................

9 .“ Otra en dicho tér
mino, al sitio de las Caba
ñuelas, de una obrada, 
linda Oeste tierra de Leo
nardo de Juan, Mediodía 
tierra del Instituto de 2.® 
enseñanza de Segovia, 
Poniente tierra de Castor 
González y Norte del mis
mo, tasada en..................

10 . Otra en dicho tér
mino, al pago de la Per- 
diguina, de 84 áreas, 87
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centiáreas, linda Oeste el 
Bodondei pago, Mediodía 
tierra de Miguel Sanz, 
Poniente otra de Teresa 
Gil y Norte Juan Loza
no, en.................................

Íl. Otra en dicho tér
mino, al pago de las nue
ve aranzadas, de 28 áreas, 
29 centiáreas, linda Oes
te y Poniente tierra de 
1). Felipe Cabrejas, Me
diodía camino de Mojados 
\- Norte tierra de Matías 
García; tasada...................

12. Otra en dicho tér
mino, al pago del Cotarro, 
de 31 áreas, 28 centiáreas, 
linda Oeste cenigal del 
cotarro. Mediodía partija 
de Juan Lozano, Ponien
te otra da Miguel Sanz; 
tasada en...........................  
. 13. Otra en dicho tér- 

¿mino, al pago del Pera
lejo, do 28 áreas, 29 cen
tiáreas, linda Oeste y Po
niente tierra de Felipe 
Cabrejas, Mediodía otra 
de Félix García y Norte 
otra de Pedro González 
tasada en..........................

14, Otraenelmencío- 
nado término, á Valde
puercas, de una obrada, 
linda Oeste tierra de Gu
mersindo M<?rejon, Medio
día montes perdidos, Po
niente tierra de la Cape
llanía deBlasGomez, Nor
te tierra de D. Miguel 
Sanz; tasada en. . . i

15. Otra en dicho tér
mino,al sitio de la cañada 
de Palacios,de 84 áreas,89 
centiáreas, linda al Oeste 
y Mediodía tierra de Fé
lix García, Poniente tie
rra de E). Juan Manuel 
Arévalo y Norte tierra de 
MarianoGarcía; tasada en.

16. Otra en dicho tér
mino; al pago de la.s Ma- 
tigas, de 14 áreas, 14 cen
tareas, linda Oeste tierra 
de Demetrio de Rueda, Me
diodía y Poniente tierra 
de mayorazgo de Busta
mante y Norte tierra de 
Francisco Martin; tasa
da en 

17 Otra en dicho tér
mino, al pago del Polan
co, de 14 áreas, 14.centiá
reas, linda Oeste tierra de 
Ulloa, Mediodía tierra de 
Leen Adanero y Poniente 
tierra de la Capellanía de 
Redondo y Norte camino 
de Carre Alcaz-aren; tasa
da ea.............................

18. Otra en dicho tér
mino, al pago titulado de 
la Pulga, de 70 áreas, 74 
centiáreas, linda al Oeste 
y Poniente tierra de Feli
pe Cabrejas, Mediodía tie
rra de D. Manuel Arribas 
y Norte tierra de D. Joa
quín Maldonado; tasadaen

19. Otra en dicho tér
mino, al pago nombrado
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j do los Viejos, de 14 áreas, 
! 14 centiáreas, linda al 
j Oeste y Mediodía tierra de 
¡Félix García, Poniente 

tierra de Ulloa y Norte do 
I). Juan Manuel Arévalo; 
tasadaen,....................

20. Otra en dicho tér- 
j mino y sitio de las Caba- 
1 huelas, debOáreas, 59 cen- 

: tiáreas, liada Oeste tierra 
de Félix García, Medio.lía 
de BenitoSaenz, Poniente 
da Gumersindo Morejon y 
Norte de CastorGonzalez; 
tasadaen. . . . . .

21 Otra en dicho tér
mino, por ciuaa del sitio 
que llaman de la Tocina, 
de 28 áreas,29 centiáreas, 
linda Oriente tierra del 
comprador. Mediodía de 
Antonio Diez, Poniente 
de Pedro Varas y Norte 
sendero de Carra Alcaza
rén; tasada en..................

22. Otra en dicho tér
mino al pago de los Mora
les, de 56 áreas, 59 cen
tiáreas, linda Oeste camí- 

Ino de Villaverde, Medio 
día tierra de D. Juan Ma
nuel Aróvalo, Poniente, 
otra de Benito Saenz y 

| Norte de Felipe Cabrejas; 
tasada en. ..... 

j 23. Otra en dicho tér- 
j mino, al pago de la Fuen

te Andrés, de 28 áreas 29 
centiáreas, linda Oeste 
Castor Gonzalez,. Medio
día Benito Saez, Ponien
te Sr. Conde de Miranda 
y Norte Benito Perez; ta
sada en 

24. Otra en dicho tér
mino al Barco de Valde
herreros, de 14 áreas, 14 
centiáreas, linda Oeste la- 
deras del monte, Medio- 

Idía herederos de Felipe 
Cabrejas, Poniente otra 
del mismo dueño y Norte 
de Félix García; tasada en

25 Otra en dicho tór- 
1 mino, al pago de 9 aran- 

¡ zadas, de 28 áreas, 29 
centiáreas, linda Oeste 
herederos de Demetrio 
de Rueda, Mediodía tierra 
de dicha hacienda. Po
niente herederos de Juan 

5 Lozano y Norte Mariano 
i Lozano; tasada en. . . 
| 26. Mitad de otra tía-
| rra en dicho término á 
i donde dicen Pradillos de 
1 Mozarredonda, que toda 
¡ella hace 84 áreas, 87 cen

tiáreas, linda Oeste la otra 
mitad, hoy de Agustín 
Martín, Mediodía D. Ma
nuel Montealegre, Po
niente Andrés Arévalo y 

J Norte Pinar de Concejo; 
j tasada en............................ 
? 27. Otra tierra en di-
? cho término, al pago del 
1 Espadaño!, de 28 áreas, 
| 29 centiáreas, linda Oeste 
| Benito Perez, Mediodía, 
' Poniente y Norte otra de
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(herederos de Demetrio 
de Rueda Lorenzo; tasa
daen.. ......

28. Otra en dicho tér
mino, donde dicen el Te- 
roso, de 56 áreas, 58 cen- 

1 tiáreas, linda Oeste Car- 
j tor Gonzalez, Mediodía 
i Juan Varas, Poniente Fé- 
i lix García y Norte Pedro 
1 Varas; tasada en. .
1 29. Otra en dicho tór-
1 mino, ai-pago del Sende- 
1 ro de las tvlachotas, de 14 
¡ áreas, 14 centiáreas, lin- 
! da Oeste Francisco de

Paula Nieto, Mediodía 
dicho sendero, Poniente 

j Roman Bocos y Norte ca- 
j mino de Alcazarén; tasa- 
1 da en...................................  
¡30. Tercera parte de 

tierra sita en dicho térmi
no á Valdepuercas, hace 

= esta parte 13 áreas, 88cen- 
j tiáreas, linda Oeste parti- 
¡ cion de Julián Perez, Me

diodía y Poniente Pedro 
Lozano y Norte otra de Pe- 

1 dro Varas; tasada en. . . 
S 31. Otra tierra en di- 
1 cho término al Bodon de 
j la Perdiguina, de 14 áreas 
j 14 centiáreas, linda Oes- 
! te Félix García, Medio- 
1 dia Juan Varas, Poniente 
j Juan Lozano y Norte Si- 
j mon Martin; tasada en. .

32, Mitad de tierra en 
1 dicho término, al pago 

del Bodon Sancho, hace 
| esta mitad 56 áreas, 58 
Peeatiáreas, linda Oeste 
¡ herederos de Felipe Ca- 
| brejas. Mediodía D. Cán- 
i dido de Matapozuelos, Po

niente herederos de Juan 
Manuel Arévalo y Norte 

Ila otra mitad de Julián 
Perez; tasada en. . . .

33. Otra en dicho tér
mino, al pago de Salve- 

| güera y camino de Íscar, 
de 56 áreas, 59 centiáreas, 
linda Oeste herederos de 
D. Joaquín Maldonado, 
Mediodía camino bajo de 
Íscar, Poniente tierra de 
Pedro Varas y Norte Mi
guel Sanz; tasada en..

34. Otra en el mismo 
término y pago, de 42 
áreas, 43 centiáreas, lin
da Mediodía herederos de 
Patricio Aróvalo, Ponien
te Casiano Mató, Norte 
herederos do Demetrio 
Rueda y Oeste da los mis
mos; tasada en,

35. Otra en dicho tér
mino, á las Culebras, de 
28 áreas, 29 centiáreas, 
linda a! Oeste tierra de 
Pedro González, Medio
día de los Bustamantes, 
Poniente Felipe Cabrejas 
y Norte Juan Lozano Ve
la; tasada en......................
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Total pesetas. . 2.975
Valladolid 7 de Marzo de 1'907.

—El Escribauo, Pedro A. Velasco.
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VALL A DO LIO.—PLAZA.

Don Emilio Gómez Diez, Juez 
municipal en funciones de pri
mera instancia leí Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad de Va
lladolid.

Por el presente se -anuncia ha 
muerte sin testar de D. Manuel 
Vallejo Simon, de treinta y siete 
años de edad, hijo de D. Francis ;o 
y de D.'^ Angela, ya difuntos, na
tural de San Martin de Valbení, 
de esta provincia, y vecino que 
fué de esta Ciudad de Valladolid, 
en la cual falleció el veintiocho 
de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y siete, hallándose casa
do con D.^ Francisca de Cruz, sin 
dejar sucesión, habiendo acudido 
á este Juzgado D„ Antonio Valle- 
jo y Vallejo, sobrino carnal del 
D. Manuel, solicitando se le de
clare heredero abintestate do és
to en union de su hermana doña 
María, en representación ambos 
de su finada madre D.® Nicanora 
Vallejo Simón, hermana de dicho 
causante, y de Í). Felipe y doña 
Josefa Vallejo Simón, hermanos 
de doble vínculo del D. Manuel, 
y se llama á los que se crean con 
igual,ó mejor derecho á su heren
cia, para que comparezcan en es
te Juzgado á reclamaría dentro 
de treinta días contados desde el 
siguiente al de la inserción del 
presenta edicto en la G-aceta de 
Madrid.

Dado en Valladolid á seis de 
Cdarzo de mil novecientos siete 
.—-Emilio Gómez Diez.—El Ac
tuario, Rafael R. de la Cuesta.
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OFlCliLÜS
SUBASTA EXTRAJUDICIAL.

El día i.” dei próximo raes de 
Abril yhora de las doce tendrá lu- 
gar en la Notaiía de í). Enrique 
Miralles Prats, Teresa Gil, 20, la 
venta en subasta pública extraju
dicial de la.s casas números 22 y 
24 modernos de la calle del Prado 
y número 12 de la de Arribas.

Los títulos y pliego de condi
ciones estarán de manifiesto en 
indicada Notaría en las horas de 
oficina.
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